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FR-PRE-000

Versión: 0 

Fecha: 22/12/2023 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2025 

AVISO WEB 053-2025 

Señores: 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de HERMAIN PIESCHACON NIGRINIS 
CALLE 13A # 93D - 21 
Bogotá D.C. 

REFERENCIA: Contrato de Concesión bajo el esquema de APP No. 003 de 2021. Avenida 

ASUNTO: 

Longitudinal de Occidente �t Tramo Sur. 

NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Oferta Formal de Compra OFC-089-2025 del 21 
de julio de 2025.�t correspondiente al predio ALO-�ì�î�ð. 

Respetado�• señor���•: 

Concesión ALO SUR S.A.S., en cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas mediante 
el contrato de Concesión citado en la referencia, determino el requerimiento predial a lo largo del 
corredor vial, encontrándose dentro del mismo las áreas de terreno identificadas con la ficha predial 
ALO-024, de la cual se anexa copia; área de terreno que se encuentra ubicada en la Calle 13A # 93D - 
21 de la ciudad Bogotá D,C, distinguida con la Cédula Catastral 105101005400000000, Numero Predial 
Nacional No. 110010165082400080010000000000, CHIP AAA0137ONRU y Matricula Inmobiliaria 
No. 50C-1179825 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro 

Fue remitida el 08 de agosto de 2024 citación para la notificación de la Oferta Formal de Compra 
mediante correo certificado con la guía RA534422766CO de la empresa Servicios Postales Nacionales 
S.A �t 4-72, la cual fue devuelta, en aras de garantizar el principio de publicidad en conjunto con el hecho 
de que se desconoce otra dirección de notificación del titular de derecho, se procedió con la publicación 
de la citación por el termino de cinco (5) días en las páginas web www.ani.gov.co  y www.alosur.com, 
fijada el 14 de agosto de 2025 y desfijada el 22 de agosto de 2025, quedando debidamente comunicada 
el 25 de agosto de 2025, en dicha publicación se indicaron las condiciones de tiempo, modo y lugar para 
efectuar la debida notificación personal.  

En vista de que a la fecha los titulares de derecho y dominio no se han presentado en las oficinas de la 
Concesión ALO SUR S.A.S. para su respectiva notificación personal, se procede a efectuar la 
NOTIFICACIÓN POR AVISO dando aplicabilidad al Artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo �t CPACA así: 

Página 1 de 3

http://www.ani.gov.co/
http://www.alosur.com/




http://www.ani.gov.co/
http://www.alosur.com/
http://www.ani.gov.co/
http://www.alosur.com/








ALO-024

CL 13A 93D 21

DIRECCIÓN INMUEBLE

RT No

BOGOTÁ, D.C.

2025 - 95



05-01-FR-07
V.12

2

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

1. INFORMACIÓN GENERAL

2. INFORMACIÓN JURÍDICA

452    Notaría: 18    Fecha: 02/12/19992.2. ESCRITURA PÚBLICA N°:

050C011798252.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA:

2025 - 95

RT No ALO-024

1.1. SOLICITANTE: CONCESIONARIA ALO SUR SAS

1.2. RADICACIÓN: 2025 116320

1.3. TIPO DE AVALÚO: Adquisición Parcial                

1.4. TIPO DE INMUEBLE: LOTE

1.5. CHIP: AAA0137ONRU

1.6. CÉDULA CATASTRAL: 105101005400000000

1.7. SECTOR CATASTRAL: 105106 - LA MAGDALENA RURAL

1.8. DESTINO ECONÓMICO: No Urbanizable/Suelo Protegido

1.9. FECHA VISITA: 19/02/2025

2.1. PROPIETARIO: LUIS ALBERTO PINILLA MORILLO

10 de Febrero de 2025

NOTA: El presente informe no constituye un estudio jurídico de los títulos.

- del
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

4.1. DELIMITACIÓN

Este sector catastral (Magdalena Rural - 105106) se ubica en la Unidad de Planeamiento
Local denominada Tintal, en el occidente de la ciudad de Bogotá D.C., el cual se enmarca
dentro de los siguientes limites generales:

- Por el norte: Con el río Fucha, que lo separa de los sectores Sabana Grande Rural
(105342) y El Tintal II (006522).

- Por el oriente: Con la Transversal 71B, que lo separa del sector Vereda El Tintal Rural
(105105).

- Por el occidente Con el río Bogotá.

- Por el sur: Con los sectores Vereda El Tintal Rural (105105) y La Magdalena (006524).

2025 - 95

RT No ALO-024

3. FUENTES DE INFORMACIÓN

AREAS

EDAD DE LAS CONSTRUCCIONES

AVALUO DE INDEMNIZACION

LINDEROS

DATO

Registro topográfico No. ALO-024 de septiembre 
de 2024
No aplica

Expediente con Radicación 2025 - 116320

Registro topográfico No. ALO-024 de septiembre 
de 2024

FUENTE

Fuente: https://sinu.sdp.gov.co/visor/
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4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE

El sector se caracteriza por presentar una actividad residencial nula ya que se observan
únicamente lotes. Las construcciones se pueden observar en los sectores colindantes al
occidente, en su mayoría las construcciones de los sectores colindantes están destinadas a
los usos residenciales y de bodegas.

4.3. ACTIVIDAD EDIFICADORA

Actualmente se considera nula, es un sector sin desarrollo residencial, las construcciones
que predominan se ubican en los sectores colindantes destinadas para el uso residencial y
otras son bodegas tipo depósito para almacenamiento.

4.4. ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA

El predio objeto de estudio no tiene asignado estrato socioeconómico, se aclara que el
estrato socioeconómico aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 142 de 1994.

4.5. VÍAS DE ACCESO

Las condiciones de acceso al sector y al predio son regulares, debido a que el sector no
cuenta con vías al interior de la zona. No obstante al sector se puede acceder únicamente
por la Calle 10 y la Calle 11.

4.6. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS

El sector no dispone de redes instaladas de servicios públicos de acueducto, alcantarillado,
energía eléctrica, gas natural y teléfono. Tampoco dispone de alumbrado público, servicio
de aseo y recolección de basuras.

2025 - 95

RT No ALO-024

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA

Ante la entrada en vigencia de Decreto 555 de 2021, por el cual se adopta la revisión general del
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá - POT, el predio objeto de avalúo, se reglamenta:
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INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2025 - 95

RT No ALO-024

5.1. USOS PRINCIPALES

5.2. USOS COMPLEMENTARIOS

5.3. USOS RESTRINGIDOS

Agrícola, forestal, pecuario.

Residencial.



El uso residencial dentro de las áreas para la producción agrícola y ganadera se refiere
exclusivamente a la vivienda rural dispersa de las personas campesinas y rurales dedicadas a
las actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas, forestales y de explotación de recursos
naturales de que trata el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 o la norma que lo
modifique o sustituya.

Agroindustrial y comercio y servicios. 



Los usos restringidos de comercio y servicios se condicionan a aquellos de bajo impacto cuyo
objetivo sea la satisfacción de las necesidades de las comunidades campesinas y rurales.



Los usos agroindustriales aislados se limitan a aquellos clasificados dentro de las categorías
de usos de producción tradicional, industrias livianas y medianas, asociadas a la elaboración
de productos relacionados con la vocación agrícola, pecuaria, acuícola y forestal y siempre

Fuente: Plano de edificabilidad UPL Tintal



05-01-FR-07
V.12

6

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N° 2025 - 95

RT No ALO-024

que se localicen en predios conectados con la malla vial rural.

5.4. CONSIDERACIONES NORMATIVAS

El predio objeto de avalúo se encuentra parte en suelo rural y parte en suelo de expansión
urbana.



Artículo 12. Clasificación del suelo. El territorio del Distrito Capital se clasifica en suelo
rural, urbano y de expansión urbana y se identifica en el Mapa n.° CG-2.1 "Clasificación del
suelo" y en el Anexo N.° 1 "Cartera de coordenadas - Clasificación del Suelo Distrital". Al
interior de estas clases de suelo se establece la categoría de protección.

 

1. El suelo rural está constituido por terrenos no aptos para el uso urbano, por razones de
oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de
recursos naturales y actividades análogas.

 

3. El suelo de expansión urbana está constituido por la porción del territorio que se habilitará
para el uso urbano durante la vigencia del presente Plan. La determinación de este suelo se
ajusta a las previsiones de crecimiento de la ciudad y a la posibilidad de dotación con
infraestructura para el sistema vial, de transporte, de servicios públicos domiciliarios, áreas
libres, parques y equipamiento colectivo de interés público o social.

PARA EL SUELO DE EXPANSIÓN URBANA



Teniendo en cuenta que parte del predio objeto de avalúo se encuentra en suelo de expansión
urbana que no cuenta con plan parcial aprobado, no puede apropiar usos urbanos ni9

Fuente montaje propio en Google Earth y GBD POT Bogotá
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considerarse incorporado al suelo urbano.



Artículo 274. Ámbito de aplicación del tratamiento urbanístico de desarrollo. Se someterán a
las actuaciones de urbanización todos los predios urbanizables no urbanizados a los que se les
haya asignado el tratamiento urbanístico de desarrollo. El ámbito de aplicación del
tratamiento urbanístico de desarrollo es el señalado en el Mapa N.° CU-5.1 "Tratamientos
urbanísticos" del presente Plan.

 

Así mismo, incluye las siguientes áreas:

 

1. Predios localizados en suelo de expansión urbana.



Artículo 276. Actuaciones en el tratamiento de desarrollo. El tratamiento de desarrollo
supone las siguientes actuaciones, según las condiciones del área a desarrollar:

 

1. La formulación de plan parcial, previa al trámite de licencia de urbanización, cuando se
trate de predios o conjunto de predios localizados en suelo de expansión, así como de predios
o conjunto de predios localizados en suelo urbano que cumplan las condiciones para su
formulación, acorde con las definiciones del presente Plan.

 

Artículo 277.Actuaciones urbanísticas en el tratamiento de Desarrollo. Las actuaciones
urbanísticas en aplicación del tratamiento de desarrollo se tramitarán mediante la formulación
y adopción previa de planes parciales o por vía directa de trámite de licenciamiento
urbanístico, según se dé el cumplimiento de las siguientes condiciones:

 

1. En suelo de expansión urbana. En todos los casos mediante la adopción del respectivo plan
parcial, cumpliendo con las disposiciones establecidas en el Decreto Único Reglamentario
1077 de 2015 o la norma que lo adicione o sustituya.



(...)



Artículo 280. Condiciones para el proceso de urbanización de proyectos en el tratamiento de
desarrollo. Está constituido por el conjunto de actuaciones tendientes a dotar un predio o
conjunto de predios sin urbanizar de las infraestructuras de servicios públicos domiciliarios,
las cesiones necesarias para parques, equipamientos y la malla vial, así como a definir el
aprovechamiento de las áreas útiles resultantes.



(...) 
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RT No ALO-024

2. Proceso de urbanización en zonas de expansión urbana. Según lo establecido en el Decreto
Único Reglamentario 1077 de 20155 y en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 388 de 1997, el suelo de expansión únicamente podrá ser objeto de urbanización y
construcción previa adopción del respectivo plan parcial; con excepción de las condiciones
establecidas para la legalización urbanística.

PARA EL USO DEL SUELO RURAL



Artículo 457.Clasificación de los usos del suelo rural. Los usos del suelo rural se clasifican en
agrícola, pecuario, forestal, residencial, dotacional, comercial y de servicios, minero y
agroindustrial. Estos pueden ser pueden ser principales, complementarios, restringidos y
prohibidos.

 

1.Principal (P): Uso del suelo que garantiza la vitalidad rural, de acuerdo con la categoría del
suelo rural donde se localice.

2.Complementario (C): Uso del suelo que acompaña y complementa los usos principales y
permite las dinámicas rurales.

3.Restringido (R): Uso del suelo que presenta algún grado de incompatibilidad y únicamente
puede ser localizado cumpliendo con condiciones de localización o acciones de mitigación.

4.Prohibido: Cuando un uso no haya sido clasificado como principal, complementario,
compatible o restringido.

 

Artículo 458. Clasificación de usos por actividad y condiciones para su desarrollo:



Usos agrícolas: Incluyen el establecimiento y aprovechamiento de cultivos transitorios o
permanentes diferentes de los forestales, huertos multiestratos y multipropósitos, arreglos
agroforestales, barreras forestales cortavientos, cercas vivas, vallados, infraestructura de
riego, composteras y bodegas y silos de pequeña escala.
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Usos pecuarios: Incluyen la cría y aprovechamiento de especies animales, actividades
asociadas a la construcción o adecuación de pasturas, cultivos de forraje, infraestructura de
riego, porquerizas, corrales, establos e instalaciones para ordeño, galpones para aves,
aviarios, estanques para piscicultura, cercados, bodegas para insumos y productos pecuarios
incorporando arreglos silvopastoriles, cercas vivas y barreras forestales cortavientos.

Incluye los usos acuícolas a través del cultivo de organismos acuáticos, en particular peces,
moluscos, crustáceos y plantas acuáticas. Se interviene en el proceso de cría para aumentar la
producción, en operaciones como la siembra, la alimentación, la protección de depredadores,
etc.



Usos forestales: Comprenden actividades relacionadas con la producción, plantación,
aprovechamiento y transformación de productos maderables que se obtengan de especies
forestales plantadas en áreas intervenidas previamente por actividades antrópicas siempre que
no impliquen la disminución de la cobertura arbórea nativa actual y se localicen por fuera de
las rondas de nacimientos, quebradas y ríos.



Usos residenciales: Se refieren a la posibilidad de edificar viviendas en el territorio, en las
siguientes tipologías y localizaciones. 

1. Vivienda rural dispersa: Es la unidad habitacional localizada en el suelo rural de manera
aislada que se encuentra asociada a las formas de vida campesina y a otras formas de vida
rural.

2. Vivienda rural concentrada: Es la unidad habitacional localizada en suelo rural de manera
aglomerada con otras, ubicada en las categorías de desarrollo restringido.



Usos dotacionales: Permiten el desarrollo de las funciones sociales y de prestación de los
servicios tendientes a asegurar el acceso a los servicios y garantizar el ejercicio de los
derechos fundamentales, sociales y culturales para el desarrollo individual y colectivo, el cual
puede ser ofertado por el sector público y/o privado.

Usos comerciales y de servicios: Se refieren a cualquier establecimiento cuya actividad
principal es el intercambio de bienes y servicios.



Usos agroindustriales: Corresponde a los usos agroindustriales aislados que agrupan aquellos
usos cuya finalidad principal es tanto la explotación de recursos naturales como el desarrollo
de la secuencia de actividades de transformación y ensamblaje requeridas para elaborar
productos relacionados con la vocación agrícola, pecuaria y forestal, y/o al aprovechamiento
de residuos orgánicos.



05-01-FR-07
V.12

10

INFORME TÉCNICO DE AVALÚO COMERCIAL N°

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE

6.1. UBICACIÓN

El predio se localiza sobre el costado norte de la proyección de la calle 12, al sur del canal de
Cundinamarca.

2025 - 95

RT No ALO-024

Artículo 494.Unidad de Planificación Rural -UPR. Son instrumentos de planeación del suelo
rural que pueden desarrollar y precisar las condiciones de ordenamiento de áreas delimitadas
en porciones del territorio asociadas a unidades geográficas de cuenca, cerro o planicie, así
como incorporar el detalle de los usos previstos en el suelo rural conforme a las categorías
previstas para la ruralidad, con base en los criterios establecidos para el efecto en el Decreto
Único Reglamentario 1077 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya y se delimitan en
el Mapa N.° CR-6 "Unidades de Planeación Rural", del presente Plan. Las UPR podrán
precisar las normas definidas para cada ámbito en el presente Plan.

 

Artículo 495.Plan Parcial. Es el instrumento mediante el cual se desarrollan y complementan
las disposiciones del presente Plan en el suelo de expansión urbana y en las áreas del suelo
urbano, que según las disposiciones de los tratamientos urbanísticos de desarrollo o de
renovación urbana en la modalidad de revitalización deban desarrollarse bajo este
instrumento. Articula los objetivos de ordenamiento con los de gestión de suelo, mediante la
definición de condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y de reparto equitativo
de cargas y beneficios para su ámbito de aplicación.

 

El Plan Parcial incluirá como mínimo los contenidos establecidos en el artículo 19 de la Ley
388 de 1997, en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, las disposiciones del presente
Plan y todas aquellas que las adicionen o complementen.



Acorde con la identificación realizada al POT de Bogotá reglamentado mediante Decreto 555
de 2021, por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de
Bogotá - POT, el predio objeto de avalúo, se reglamenta de la siguiente manera:

SUELO DE EXPANSIÓN URBANA: 3.803,70 m2.

SUELO RURAL: 182,55 m2.
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6.2. LINDEROS: Los linderos del área objeto de avalúo son

- Norte: En 194,30 metros con predio ALO-024.

- Sur: En 225,08 metros con predios ALO-016. ALO-020 y ALO-031 

- Oriente: En 166,86 metros con predio ALO-023

- Occidente: En 38,83 metros con el mismo predio.

6.3. TOPOGRAFÍA

2025 - 95

RT No ALO-024

Fuente: https://sig.catastrobogota.gov.co/generaplanos/

Fuente: Plano predial suministrado por ALO Sur
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Plana.

6.4. FORMA GEOMÉTRICA

Irregular.

6.5. FRENTE

6.6. FONDO

No aplica.

No aplica.

6.8. SERVICIOS PÚBLICOS

No presenta.

2025 - 95

RT No ALO-024

6.7. ÁREA TERRENO

3986.25
ÍTEM ÁREA (m2)

6733.48
10719.73ÁREA TOTAL

ÁREA RESERVA VIAL
SOBRANTE

6.11. CLASIFICACIÓN DE LAS TIERRAS POR SU CAPACIDAD DE USO

El área objeto de estudio corresponde a suelos clase IV (IVhs-1). Inundaciones ocasionales y

6.10. AGUAS

Presenta aguas suficientes.

6.9. VIAS

Las condiciones de acceso al sector y al predio son regulares, debido a que el sector específico
de localización y el inmueble objeto de avalúo no cuentan con frente sobre vía público, aunque
el sector aledaño cercano (menos de 100 meros de distancia) si cuenta con vías de acceso por
donde circula el transporte público y vehicular, vías de dos carriles que en su mayoría se
encuentra en regular estado de conservación y mantenimiento, que conecta el sector con vías
de la malla vial arterial y éstas a su vez lo comunica con el sur, centro y norte de la ciudad.
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7. CARACTERÍSTICAS GENERALES CONSTRUCCIÓN

7.1. DESCRIPCIÓN

Lote sin destinación económica evidente que por su cobertura y localización presenta potencial

2025 - 95

RT No ALO-024

6.12. ÁREAS HOMOGÉNEAS DE TIERRA

TIERRAS DE CLASE 06 - SUBCLASE 06FSaih-55



Suelos de depósitos clásticos hidrogénicos; texturas mediana/ finas, moderada/ gruesas, medias
y finas, pobre, bien e imperfecta/drenados, superficiales; moderada/profundos y profundos;
fertilidad química baja, moderada y alta.

6.13. UNIDADES FISIOGRÁFICAS

Unidad Fisiográfica 1:



Tierra Clase Agrológica IV, con una topografía plana (pendiente entre el 0% - 3%), con un
valor potencial de 55 puntos y uso Suelo de expansión urbana. En esta unidad se encuentran
3.803,70 m2 del predio.



Unidad Fisiográfica 2:



Tierra Clase Agrológica IV, con una topografía plana (pendiente entre el 0% - 3%), con un
valor potencial de 55 puntos y uso Suelo rural. En esta unidad se encuentran 182,55 m2 del
predio.

drenaje imperfecto; en sectores se presentan bajas precipitaciones durante un semestre.



USOS_RECOMENDADO. Ganadería semintensiva para producción de leche y agricultura de
subsistencia y semicomercial con cultivos transitorios. 



PRACTICAS DE MANEJO. Construcción de canales de drenaje, especialmente en épocas de
invierno, evitar el sobrepastoreo de ganado.
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El presente informe cumple con las metodologías establecidas en la Resolución 620 de 2008
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC. En desarrollo del trabajo se utilizaron los
siguientes métodos para determinar los valores reportados.

8.1. PARA EL VALOR DEL TERRENO

Para determinación del valor comercial del inmueble objeto de avalúo, en particular al lote de
terreno, se aplicó el método de comparación o de mercado según la Resolución 620 de 2008
IGAC "Artículo 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la Técnica
valuatoria que establece el valor comercial del bien, a partir del estudio de ofertas o
transacciones recientes de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. Tales
ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la
estimación del valor comercial".

8.2. PARA EL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

8.3. PARA EL VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES

9. AVALÚO

de usos agropecuarios.

7.2. ÁREA CONSTRUCCIÓN

7.3. EQUIPAMIENTO COMUNAL

7.4. OTROS

2025 - 95

No aplica

No aplica

No aplica

RT No ALO-024

No aplica

8. MÉTODO DE AVALÚO

No aplica

8.4. PARA EL VALOR DE CULTIVOS

No aplica
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9.1. VALOR DEL TERRENO

2025 - 95

RT No ALO-024

PARA SUELO RURAL Y SUELO DE EXPANSIÓN URBANA NO PROTEGIDO



El valor de terreno asignado, para los predios en suelo rural y suelo de expansión urbana, de
acuerdo con la metodología aprobada por la UAECD, la cual consiste en realizar una
investigación económica de valores de m² de predios rurales, que son los valores comparables
en este caso, a los que se les descontó el valor de la construcción, y cultivo y mejoras, y a los
valores resultantes por m² de terreno, se les aplicó un tratamiento estadístico, según lo
contemplado en el Artículo 11 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC. Seguidamente, a partir
de esta información económica, se procedió a calcular el valor comercial de los terrenos que se
encuentran en suelo rural y suelo de expansión urbana, con el fin de hallar el valor por m2 de
terreno para el predio objeto de valoración.



Lo anterior soportado de acuerdo con lo definido igualmente por la Resolución 620 de 2008 del
IGAC Artículo 24.- Valoración de predios incluidos en las áreas de expansión urbana. La
valoración de predios en zonas de expansión que no cuenten con plan parcial, se hará con las
condiciones físicas y económicas vigentes. Para la estimación del valor comercial deberá
utilizarse el método de mercado y/o renta. En concordancia con lo previsto en el inciso 2 del
artículo 29 del Decreto 2181 del 2006, la investigación de los precios del terreno debe tener en
cuenta la condición de tierra rural, es decir, sus características agronómicas, agua, pendiente,
ubicación y en general la capacidad productiva del suelo.



Partiendo de la premisa, que el valor comercial de un inmueble está asociado a la capacidad de
renta que puede percibir, se desarrolla el esquema comparativo, de acuerdo con las condiciones
normativas en la que se inscribe el predio objeto de estudio, debido a la condición de la
localización del inmueble dentro del suelo de expansión urbana, éste podría acceder
eventualmente a usos urbanos y a su infraestructura, generando una ventaja comparativa sobre
terrenos con vocación netamente agropecuaria.



Sin embargo, el régimen de usos del suelo se ve afectado por la restricción generada por la
connotación de estar en una zona que debe valorarse teniendo en cuenta la condición de tierra
rural y en donde solo se pueden observar usos asociados a sus características agronómicas,
agua, pendiente, ubicación y en general la capacidad productiva del suelo.



Tras identificar el comportamiento del predio en estudio, se establece como la clase del suelo,
capacidad normativa y localización, lo cual exige realizar el ejercicio comparativo con un
segmento de inmuebles rurales con vocación exclusivamente agropecuaria adyacente con los

RURAL NO PROTEGIDO
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mayores valores.



A diferencia de las áreas rurales adyacentes en las que se permiten actividades agropecuarias, el
régimen de usos del área de estudio limita totalmente las posibilidades de urbanización o
desarrollo de usos con alguna rentabilidad. Pero, es muy importante anotar que la condición de
ubicación e influencia de la colindancia con desarrollos urbanos genera ventajas de acceso a
infraestructura y localización, con respecto a las áreas convocación agropecuaria.



Tras la búsqueda en el sector catastral de ofertas de predios en venta con las características
antes mencionadas, se hizo necesario ampliar la investigación a sectores rurales adyacentes, los
cuales debían ser comparables en acceso, ubicación, pendiente y capacidad agrológica.
Es muy importante anotar, que de acuerdo con la dinámica inmobiliaria actual del área rural
adyacente el casco urbano de Bogotá, se deben tomar como base comparativa los predios con
usos y vocación netamente agropecuarios, excluyendo áreas agroindustriales y de vivienda
campestre (donde se observan usos de tipo urbano). De esta manera se logra obtener un
escenario comparativo en los mismos rangos de valor, donde la renta inmobiliaria está asociada
a la capacidad intrínseca y agrologica del suelo, sin tener en cuenta rentas asociadas a
condiciones de uso y localización urbanas. 



Como los suelos que se encuentran en el área de expansión urbana y suelo no pueden
desarrollar ningún tipo de actividad diferente a la agrícola fue necesario elaborar un estudio de
mercados con predios ubicados en el sector occidental de la ciudad que tuvieran la vocación
netamente agropecuaria, excluyendo áreas agroindustriales y de vivienda campestre. De esta
manera se logró obtener un escenario comparativo en los mismos rangos de valor, el cual está
asociado a la capacidad intrínseca y agrológica del suelo.
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9.2. VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN

9.3. VALOR DE OTRAS CONSTRUCCIONES

2025 - 95

No aplica

RT No ALO-024

No aplica

9.4. VALOR DE CULTIVOS

Con base en lo anterior se realizó una búsqueda de predios que cumplieran las características
antes descritas, encontrando sobre esta tres (3) ofertas de venta de fincas con actividad agrícola:
Las tres (3) en el municipio de Tenjo.



La investigación de mercado arrojo los siguientes resultados: De acuerdo con los cálculos
estadísticos, el coeficiente de variación es de 2,73%, el límite inferior es de $34.411/m², el
límite superior es de $36.346/m² y un valor promedio de $35.379/m².



Con base en lo anterior se adopta como valor del metro cuadrado de terreno en suelo urbano
protegido $35.400.






























































































